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Cuaderno 14
Rodolfo Vázquez

Existen dos enfoques posibles de la democracia: 
uno débil, restrictivo, identificado con lo que se 
ha dado en llamar una democracia mayoritaris-

ta, societal, neutral o, en términos genéricos, proce-
dimental; y otro, fuerte, expansivo, identificado con 
una democracia de corte deliberativo, solidario, im-
parcial o, en términos genéricos, sustantiva. Ambas 
perfilan dos concepciones distintas del Estado demo-
crático de derecho: dos modelos que para usar los 
términos de Luigi Ferrajoli podrían denominarse “Es-
tado legislativo de derecho” y “Estado constitucional 
de derecho”. Que ambas concepciones sean distintas 
no significa que sean antagónicas o que representen 
dos paradigmas irreconciliables. Más aún, y no sin 
grandes dificultades por todos conocidas, hemos 
aprendido a transitar de un Estado legislativo a un 
Estado constitucional de derecho. América Latina en 
general y México en particular, han sido actores re-
levantes en esta transición, con una literatura rica y 
abundante. Algunos intelectuales, con razón, hablan 
de “la otra transición”, tan necesaria como la prime-
ra: cerramos el expediente de la transición procedi-
mental para entrar de lleno en la transición sustanti-
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va.1 Sin duda varias de las reformas constitucionales 
en años recientes nos sitúan en esta segunda fase, y 
creo que con toda legitimidad, si bien, conscientes 
del gran “desencanto democrático” de estos últimos 
años,2 podemos hablar en México, hoy día, de un Es-
tado constitucional y democrático de derecho. 

Tres reformas a diversos artículos constitucionales me 
han parecido significativas para justificar dicho tránsito: 
la reforma al artículo 41, que asegura la equidad elec-
toral por encima de los poderes fácticos, y de ciertos 
intelectuales anclados en un liberalismo decimonónico 
de corte libertario; la reforma a los artículos 1o. y 29, 
que establecen el llamado bloque de constitucionali-
dad, y aseguran un conjunto de derechos, bajo ningún 
supuesto, negociables; y la reforma al artículo 40, que 
incorpora la propiedad de la laicidad para definir el 
tipo de Estado que queremos los mexicanos, además 
de representativo, democrático y federal. Comentaré 
brevemente las dos primeras reformas, que se orientan 
hacia la consolidación de una democracia igualitaria y 
sustantiva. En este marco, me detendré un poco más en 
la tercera reforma, con el fin de justificar lo que deno-
minaré una “laicidad activa”, expresada en los valores 
de imparcialidad y tolerancia, así como en la procura-
ción de la deliberación pública —no de las creencias 
religiosas— en el ejercicio democrático.

I. De un enfoque lIbertarIo a uno IgualItarIo 
De la DemocracIa

El 27 de agosto de 2007, y después de un crispado pe-
riodo, durante y posterior a las elecciones de 2006 en Mé-
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xico, el Instituto Federal Electoral (IFE) entregó al Senado 
una serie de propuestas de reformas en materia electoral. 
El 12 de septiembre, la Cámara alta avaló el uso de los 
tiempos oficiales para difundir la propaganda de los par-
tidos, vetó la contratación de espacios comerciales por 
parte de los partidos políticos y los particulares, y facultó 
solo al IFE para realizar la distribución de los espacios en 
medios de comunicación electrónicos. Las reformas toca-
ban directamente los intereses económicos del duopolio 
televisivo. Como era de esperarse, comenzaron a suce-
derse los amparos promovidos por varias organizaciones 
sociales y algunos ciudadanos (los llamados “intelectua-
les”), en contra, puntualmente, de la adición al artículo 41 
constitucional, promulgada junto con otras reformas el 13 
de noviembre de 2007. En ella se establece que, además de 
los partidos políticos: 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título pro-
pio o por cuenta de terceros, podrá contratar propa-
ganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ni a fa-
vor o en contra de partidos políticos o de candida-
tos a cargos de elección popular. Queda prohibida 
la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 

Los amparos se fundamentaron, básicamente, en la 
violación de las reformas al mismo artículo 6o. de 
la Constitución, que consagra el derecho a la libertad 
de expresión. Finalmente, en sesión plenaria del 28 de 
marzo de 2011, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió desestimar el juicio de amparo pro-
movido contra las reformas constitucionales de 2007. 

El debate abierto en México en torno al conflicto 
entre los derechos a la libertad de expresión y a la 
equidad en las contiendas electorales, ambos con-
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sagrados en la Constitución, pone de manifiesto una 
tensión de fondo entre dos propuestas filosóficas dis-
tintas dentro de la misma familia liberal: la versión 
libertaria que defiende a ultranza la libertad de ex-
presión, o la versión igualitaria que busca garantizar 
la imparcialidad en la contienda democrática como 
condición sine qua non para el ejercicio político de la 
libertad ciudadana. 

Para los libertarios, existe algo así como una equi-
paración entre la libertad del mercado y la libre ex-
presión de las ideas. Tal equiparación es una mera ilu-
sión. Como sostiene Victoria Camps:

[…] el mercado real no es democrático. No hay igual-
dad de oportunidades en el mercado, como no la hay 
tampoco en ningún escenario imaginable para la li-
bre expresión y confrontación de ideas. En el mundo 
que conocemos, sólo quienes tienen poder económi-
co, tienen a su vez capacidad real para expresarse y 
dominar el universo mediático e incluso el político. 
¿Quién ha hecho a Berlusconi varias veces presidente 
del gobierno italiano más que el poder mediático que 
él mismo ostenta? […] El poder de utilizar ese dere-
cho universal que es la libertad de expresión no está 
equitativamente repartido en la sociedad real. Hablar 
de un libre mercado de ideas es puro engaño3.

Para John Stuart Mill, uno de los defensores clási-
cos de la libertad de expresión, esta no debía conce-
birse como un fin en sí mismo, sino como un medio 
para mejorar a la sociedad. Así lo comprendió James 
Madison al señalar que la primera enmienda de la 
Constitución de Estados Unidos debía leerse dentro 
del conjunto de valores constitucionales y democráti-
cos; y el mismo juez Louis Brandeis, que la entendió 
como un medio para mejorar la democracia. Esta es 
la tesis central de pensadores contemporáneos como 
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Cass Sunstein,4 Owen Fiss,5 Ronald Dworkin, y entre 
nosotros, de José Woldenberg y Pedro Salazar, si no 
los he interpretado mal.

Pienso con ellos, que en el marco de un Estado 
constitucional y democrático de derecho, la equidad 
electoral es una precondición necesaria, y por lo 
tanto insoslayable de la democracia. Asimilar la de-
mocracia al libre mercado de las ideas es condenarla 
al suicidio institucional. El problema reside en se-
guir considerando a la institución del mercado como 
algo bueno per se; algo que por su propio dinamis-
mo, en la medida en que se minimicen los factores 
de distorsión, producirá las bondades requeridas por 
cualquier sociedad medianamente decente. Este es el 
optimismo delirante del economista clásico, que se 
encuentra a medio camino entre la ingenuidad y la 
franca insensatez. Si además, como afirman algunos 
economistas libertarios, como Friederich Hayeck, el 
mercado es condición necesaria de la democracia 
y se acepta también la tendencia natural del mer-
cado a su concentración, entonces el escenario se 
nos vuelve doblemente enfermizo.6 Desde este pun-
to de vista, por ejemplo, la reciente decisión de la 
Suprema Corte de Estados Unidos en el caso Citizens 
United v. Federal Election Commission significa un 
claro retroceso, que abona en la dirección de privi-
legiar al mercado y a los poderes fácticos por encima 
de la equidad electoral. Obama lo ha expresado im-
pecablemente al referirse a esta decisión como “de-
vastadora”, ya que mina los cimientos de la propia 
democracia.7

DR © 2013, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

 www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



d
em

o
c

r
a

c
ia

 y
 l

a
ic

id
a

d
 a

c
ti

v
a

6

II. De la DemocracIa proceDImental 
a la DemocracIa sustantIva: los Derechos 

como preconDIcIones

La lucha por los derechos ha sido, creo, la mayor 
empresa de los seres humanos desde el siglo XVIII. 
Es nuestro gran invento, y ningún otro puede equipa-
rarse en importancia con él. El sociólogo inglés T. H. 
Marshall explicaba el desarrollo de la ciudadanía en 
tres dimensiones: civil, política y social, y asignaba 
prácticamente un siglo a cada una de ellas: el XVIII 
para el ejercicio de los derechos civiles; el XIX, para 
los políticos, y el XX para los sociales; estos últimos en el 
marco del Estado de bienestar. Marshall pensaba en 
una secuencia histórica lineal aplicable a Inglaterra y 
quizá a los Estados Unidos. En América Latina, como 
bien explicaba Guillermo O’Donnell, transitamos al 
revés: de los sociales a los políticos, y de estos a los 
civiles, con un déficit de instrumentación en cada uno 
de ellos, pero de manera palmaria en los civiles, en 
donde los derechos a la vida, a la propiedad y a nues-
tras libertades básicas son sumamente endebles. Por 
supuesto, su idea de una “ciudadanía de baja intensi-
dad” tiene que ver con esta última apreciación: 

A estas personas, decía O’Donnell, se les niegan 
también básicos derechos civiles: no gozan de pro-
tección ante la violencia provincial ni ante diversas 
formas de violencia privada, se les niega el fácil y 
respetuoso acceso a las instituciones del estado y a 
los tribunales; sus domicilios pueden ser allanados 
arbitrariamente, y, en general, son forzados a llevar 
una vida que no sólo es de pobreza sino también de 
sistemática humillación y miedo a la violencia […] 
Estas personas, a las que llamaré el sector popular, 
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no son sólo materialmente pobres, son también le-
galmente pobres.8 

Creo que el talante progresista tanto de Marshall 
como de O’Donnell consiste en comprender que en-
tre todos los diferentes tipos de derechos hay una mu-
tua reciprocidad, una sinergia y un apoyo mutuo, que 
hacen posible el juego democrático. Los derechos se 
constituyen estructuralmente en precondiciones de la 
democracia.

Así, por ejemplo, los derechos sociales no son de-
rechos de una naturaleza necesariamente distinta a 
los llamados derechos civiles y políticos. No es co-
rrecto decir, sin más, que los derechos sociales son 
derechos de prestación mientras que los derechos ci-
viles y políticos son derechos de libertad. Entre los 
derechos sociales encontramos libertades en sentido 
estricto —fundar sindicatos y afiliarse libremente a 
ellos, el derecho de huelga, etcétera—, pero también 
entre los derechos civiles más básicos encontramos 
derechos de prestación, como el derecho a un juicio 
imparcial, o el mismo habeas corpus. De igual mane-
ra, los derechos políticos, entendidos como derechos 
de sufragio activo y pasivo, solo pueden existir en el 
marco de una compleja organización electoral que, 
entre otras cosas, confiera derecho al estatus legal de 
“ciudadano”.9 Creo que en este punto no se necesita 
insistir más en la idea de que la dualidad irreconci-
liable entre libertad negativa y libertad positiva, para 
dar cuenta de los derechos civiles y políticos y de los 
derechos sociales, respectivamente, se presenta como 
un binomio conceptual simplificador de una realidad 
más unitaria y compleja. No sabría decir hasta qué 
grado propuestas como las de Isaiah Berlin,10 en aras 
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de la claridad, han abusado del efecto didáctico de 
las tensiones antinómicas en detrimento de una expli-
cación más fina y más acorde con la realidad. 

Asimismo, se ha querido llevar la oposición entre el 
“principio de libertad” vs. el “principio de igualdad” 
al terreno de la justificación de los derechos civiles y 
políticos y de los derechos sociales; y, de paso, califi-
car a los partidarios de la primera justificación como 
de “derechas”, y a los de la segunda como de “izquier-
das”. Creo, más bien, que la mera distribución iguali-
taria de bienes y recursos carece de una justificación 
independiente: la idea de detraer recursos o bienes de 
una persona para transferirlos a otra simplemente para 
que ambos reciban una cantidad idéntica carece de 
justificación. Si esta redistribución no tiene como ob-
jetivo algo que vaya más allá de la mera igualdad de 
recursos no se sostiene.11 En otros términos, no existe 
una tensión entre libertad e igualdad si se reconoce 
que ambos valores responden a estructuras diferentes, 
pero complementarias. La libertad es un valor sustan-
tivo, cuya extensión no depende de cómo está distri-
buido entre diversos individuos, ni incluye a priori un 
criterio de distribución. En cambio, la igualdad es en 
sí misma un valor adjetivo que se refiere a la distribu-
ción de algún otro valor. La igualdad no es valiosa si 
no se predica de alguna situación o propiedad que es 
en sí misma valiosa.

Así lo entendieron igualitaristas como Ronald 
Dworkin, Amartya Sen o Carlos S. Nino: la igualdad de 
recursos, de riqueza, de bienes primarios, de necesi-
dades, de capacidades básicas, es necesaria en la me-
dida en que sirve para alcanzar la igual consideración 
y respeto de las personas (Dworkin), la libertad para 
promover en nuestras vidas objetivos que tenemos ra-
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zones para valorar (Sen), o bien la libertad para elegir, 
organizar y ejecutar nuestros planes de vida (Nino). El 
acceso a bienes y recursos se presenta entonces como 
una condición necesaria, aunque no suficiente, para 
el logro de una vida autónoma y digna. Existe, de nue-
va cuenta, una unidad compleja entre derechos civi-
les y políticos, y ambos con los derechos sociales; una 
suerte de influencia recíproca y convivencia continua 
que neutraliza cualquier pretensión de apropiación 
de los mismos por la derecha o por la izquierda. En 
los Estados modernos, la constitucionalización es la 
instancia en la que suele diseñarse el tipo de poder 
estatal al que se encomendará la protección de los de-
rechos, y tal proceso de constitucionalización ha in-
corporado los derechos humanos consagrados en las 
disposiciones normativas internacionales. 

En México hemos dado pasos importantes, no con 
la celeridad que merece el tema, pero encaminados 
en la dirección correcta. En el proceso de reforma 
constitucional, publicado en el Diario Oficial en junio 
de 2011, se establece en el artículo 1o. de la Cons-
titución el llamado bloque de constitucionalidad; es 
decir, la sistematización jurídica de todas las normas 
materialmente constitucionales, que no necesaria-
mente se encuentran contenidas en la Constitución, 
como por ejemplo los derechos reconocidos en los 
tratados, y que forman parte del orden jurídico mexi-
cano, y los principios de interpretación conforme y 
pro persona; así como un enunciado generoso en el 
artículo 29 de los derechos que bajo ningún supuesto 
pueden ser suspendidos, comenzando por el derecho 
a la no discriminación: una suerte de versión mexi-
cana de lo que en la jerga jurídica se conoce como 
“cláusulas pétreas”. 
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Ahora bien, de la misma manera que asimilar la 
democracia al libre mercado de las ideas es conde-
narla al suicidio institucional, como dijimos, asimilar 
la democracia a los requisitos estrictamente formales 
o procedimentales es condenarla también al suicidio 
institucional. Bastaría con tener presente el llamado 
peligro de la “obesidad mayoritaria”.12 Si es cierto 
que en política como en economía el actor racional 
es aquel que aspira a maximizar sus beneficios y re-
ducir sus costos, y si es cierto que una de las formas 
más eficaces de lograrlo es procurando que los demás 
hagan lo que uno quiere, no cuesta mucho inferir que 
quien ejerce el poder procurará aumentarlo impo-
niendo aquellos comportamientos que lo beneficien 
aun cuando esto suponga lesionar la autonomía de 
los individuos. Este aumento de poder no tiene que 
ser contradictorio con las reglas del procedimiento 
democrático; solo habría que pensar en la posibilidad 
de coaliciones mayoritarias que terminen ejerciendo 
un poder despótico sobre las minorías, lo que Kelsen 
llamó “el dominio de las mayorías”. La democracia 
procedimental se presentaría entonces como una 
fuente legitimadora de posibles tiranías mayoritarias. 
Por eso resulta muy pobre el discurso de los defenso-
res a ultranza de las democracias electorales, como si 
el tránsito a una auténtica democracia dependiera de 
tales procedimientos sin un cuestionamiento a fondo 
del desarrollo humano, de los derechos —no solo ci-
viles y políticos, sino también sociales— y de lo que 
O’Donnell llamaba una “subyacente perspectiva uni-
versalista del ser humano como un agente racional”.13

De lo que se trata, a fin de cuentas, en términos de 
Dworkin, es tomarse “los derechos en serio”, o bien, 
en el contexto de los sistemas democráticos moder-
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nos, tomarse “la Constitución en serio”. Como bien 
lo entendió y explicó el historiador Tony Judt, “sería-
mos unos insensatos si renunciáramos alegremente a 
ese legado” que se fue construyendo pacientemente, 
y que ha desembocado en la opción por “Estados de-
mocráticos y constitucionales fuertes, con una fiscali-
dad alta y activamente intervencionistas, que podían 
abarcar sociedades de masas complejas sin recurrir 
a la violencia o la represión”.14 Pasemos ahora a la 
laicidad activa como propiedad definitoria de nuestro 
Estado constitucional y democrático.

III. ImparcIalIDaD no es neutralIDaD

A la luz de la reciente reforma al artículo 40 cons-
titucional, entiendo por laicidad la doctrina que sos-
tiene la imparcialidad del Estado ante las diversas 
creencias de los ciudadanos en materia de religión o 
de convicciones metafísicas. Esto quiere decir que: 1. 
las creencias religiosas o metafísicas, su transmisión y 
enseñanza se localizan en el ámbito privado, y 2. en 
tanto expresión de un derecho individual, el Estado 
debe proteger la libertad ideológica, que se manifiesta 
también en la no profesión de creencia religiosa algu-
na, así como las ideas antirreligiosas o antimetafísicas. 

Con respecto a lo público y lo privado, debe acla-
rarse que si bien el ámbito primordial de las creencias 
religiosas es el privado, la libertad religiosa compren-
de también el derecho a expresar e intentar expandir 
las propias creencias en el ámbito público: “desde la 
construcción de lugares de culto y de enseñanza reli-
giosa hasta las procesiones y el proselitismo casa por 
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casa”.15 Lo que importa entender es que el perímetro 
correcto del ejercicio de esos derechos debe situarse 
estrictamente dentro de la sociedad civil, y no traspa-
sar a la utilización del Estado. Éste debe mantener una 
posición de imparcialidad frente a todos los cultos, sin 
privilegiar alguna confesión religiosa por encima de 
las demás. 

También conviene aclarar que imparcialidad no es 
sinónimo de neutralidad, entendida como inacción. 
Para entender el alcance de esta distinción me parece 
conveniente traer a cuento un voto concurrente del 
ministro José Ramón Cossío, en un amparo directo en 
revisión (502/2007), donde se argumenta a favor de la 
laicidad activa en términos de imparcialidad y no de 
la laicidad pasiva, comprendida como neutralidad. El 
caso puede resumirse en los siguientes términos:

El Ministro José Ramón Cossío comparte con la sen-
tencia fallada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el desacuerdo con la 
argumentación desarrollada por el Colegiado en tor-
no al contenido de la libertad religiosa, el principio 
de laicidad del Estado y las responsabilidades de la 
jurisdicción familiar en casos de conflictos de dere-
chos. El Ministro argumenta precisando sus razones 
por las que debía concederse el amparo al quejoso. 
Éste se inconformó con el modo en que la Sala Fami-
liar había resuelto la controversia sobre régimen de 
convivencia con los menores que lo enfrentaba con 
su ex compañera, titular de la custodia. 

El quejoso, de confesión judía, alegaba que la Sala 
Familiar no había atendido su solicitud de ampliación 
del régimen de convivencia con su hija menor con el 
fin de, entre otras razones, asistir y celebrar con ella 
las festividades y tradiciones propias de la religión 
judía. Esta situación contravenía disposiciones esta-
blecidas en la Convención sobre los Derechos de los 
Niños porque no se garantizaban los términos y con-
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diciones idóneas para que la menor pudiera formarse 
un juicio propio acerca de la identidad y la práctica 
religiosa judías. El Tribunal Colegiado negó el ampa-
ro con una interpretación muy particular del artículo 
24 de la Constitución Federal. El Tribunal consideró 
que la autoridad jurisdiccional no puede determinar 
lo pertinente respecto a la libertad religiosa por im-
pedirlo el principio de laicidad del Estado y que, en 
esa medida no puede fijar un régimen de conviven-
cia con el fin de que la menor asista a las celebracio-
nes y festividades judías. 

La sentencia fallada por la Sala expresó el des-
acuerdo con la argumentación desarrollada por el 
Tribunal Colegiado en torno al contenido de la liber-
tad religiosa, el principio de laicidad del Estado y las 
responsabilidades de la jurisdicción familiar en caso 
de conflictos de derechos.

Para el ministro Cossío, el tribunal colegiado en-
tiende de modo radicalmente incorrecto lo que signi-
fica la laicidad o la neutralidad religiosa del Estado en 
el marco de una democracia liberal: 

Mantener que la neutralidad estatal frente a las varia-
das creencias de los ciudadanos exige al Estado no 
actuar o no pronunciarse es olvidar que, en una gran 
cantidad de ocasiones, esa abstención no hace sino 
convalidar un estado de cosas profundamente asimé-
trico desde el punto de vista de los derechos y liber-
tades de las partes. […] lo que la Constitución exige 
fundamentalmente es imparcialidad, no inacción, y 
que el principio de separación entre las Iglesias y el 
Estado consagrado en el artículo 130 de la Constitu-
ción Federal  no exime en muchos casos a los órga-
nos estatales del deber de regular en distintos nive-
les (legislación, reglamentación, aplicación judicial) 
cuestiones que se relacionan con la vida religiosa de 
las personas16. 
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En aras de la protección del interés de la menor que, 
es, sin duda, la parte más vulnerable en este caso, así 
como garantizar la igualdad en la pluralidad de creen-
cias en el marco de una democracia liberal, se conce-
dió el amparo al quejoso. 

A la luz del fallo judicial, ser imparcial consiste en 
valorar el conflicto en términos de principios genera-
les que se aceptan independientemente de la situa-
ción en particular, sin permitir que las preferencias o 
prejuicios personales influyan en el juicio. La impar-
cialidad puede exigir o bien una actitud de tolerancia 
o bien de decidida intervención en el conflicto evi-
tando caer, en este último, en paternalismos injusti-
ficados. Insisto, en aras de salvaguardar los derechos 
de la parte más débil y de garantizar el principio de 
igualdad, el voto concurrente del ministro Cossío asu-
me expresamente el principio de imparcialidad, y no 
el de neutralidad.

Tal laicidad “activa”, en términos de imparcialidad 
y no de neutralidad, debe distinguirse de la idea po-
pularizada por Sarkozy en la visita de Benedicto XVI 
a Francia (septiembre de 2008) sobre la laicidad “po-
sitiva”. Esta última, en términos de uno de sus críticos, 
es “aquella fórmula institucional que respeta la liber-
tad de creer o no creer (en dogmas religiosos, claro) 
porque ya no hay más remedio, pero considera que 
las creencias religiosas no sólo no son dañinas sino 
beneficiosas social y sobre todo moralmente”.17 Apo-
yándose en Jean Baubérot, Fernando Savater critica 
con razón tal tipo de laicidad, porque significa

una forma de neoclericalismo, confesional, pero no con-
feso. Y eso porque un Estado realmente laico no sólo 
no puede dejarse contaminar por ninguna religión, ni 
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privilegiar ninguna de las existentes sobre las demás, 
sino que tampoco puede declarar preferible tener 
una religión o no tenerla.18

Iv. tolerancIa no es InDIferencIa 
o resIgnacIón

El adjetivo “laico” podría entenderse desde un punto 
de vista negativo mínimo, de modo tal que para que 
un Estado sea laico bastaría con que sea neutral con 
relación a los diferentes credos religiosos. Sin embargo, 
reducir la laicidad de esa manera abre las puertas al 
nihilismo, al relativismo, al indiferentismo o al cinis-
mo. Para evitar caer en tal situación, es necesario que 
el pensamiento laico no se entienda como la ausencia 
de valores, sino como la manera de presentar y defen-
der ciertos principios y valores (laicidad activa), y entre 
ellos, de manera señalada, el principio práctico de la 
tolerancia19. ¿Qué debemos entender por “tolerancia”? 

Annette Schmitt ofrece la siguiente definición de 
tolerancia: “Una determinada persona es tolerante si 
y sólo si, bajo determinadas circunstancias, presen-
ta la disposición a omitir una intervención, es decir, 
a no prohibir”.20 Desde este punto de vista, ser tole-
rante supone una “propiedad disposicional”, es decir, 
la tendencia a practicar la tolerancia cada vez que 
se producen determinadas circunstancias. ¿Cuáles 
son estas circunstancias de la tolerancia? Fundamen-
talmente dos: 1) la lesión de una convicción, y 2) la 
posibilidad de intervenir como una cuestión de com-
petencia. Con respecto a 1), solo puede hablarse de 
un acto de tolerancia si se experimenta una lesión en 
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una convicción relevante; es decir, la lesión de ideas 
o creencias que ocupan un lugar importante en el sis-
tema personal de valores y reglas del sujeto tolerante. 
Cuanto mayor sea la importancia de la convicción, 
tanto mayor podrá ser el grado de tolerancia, y se-
gún sea el tipo de convicción que puede ser lesiona-
da también lo será el tipo de tolerancia a manifestar. 
Schmitt señala las siguientes: mandatos de la estética, 
convenciones sociales, prejuicios, principios de ra-
cionalidad medio-fin, convicciones religiosas y con-
vicciones morales.21

Por lo que respecta a 2), el tolerante es aquel que 
tiene el poder de tratar de suprimir o prevenir (o, al 
menos, de oponerse u obstaculizar) lo que resulta le-
sivo. La persona tolerante debe poseer, entonces, la 
competencia o facultad que le permita fácticamente 
intervenir en contra de una acción que lesiona sus 
convicciones. Esto supone, por supuesto, que el esta-
do de cosas que se tolera pueda ser controlable. Una 
catástrofe natural, en este sentido,  puede ser sopor-
tada o no, pero resulta absurdo pensar que es objeto 
de tolerancia. De igual manera, el esclavo que recibe 
un mandato de su amo que lesiona sus convicciones, 
al carecer de competencia,  no lo tolera, sino que lo 
soporta. 

La competencia, desde luego, tiene sus límites. Eva-
luar si se debe  intervenir o no, solo es posible si lo 
que se tolera está tácitamente permitido en el sistema 
de reglas de la sociedad. Un ejemplo ilustrativo se-
ría el siguiente. El propietario de una gasolinera, no 
fumador, no se ve enfrentado con la alternativa de 
prohibir fumar en su establecimiento o de superar su 
rechazo y permitir que se fume en la estación de servi-
cio. Más bien está obligado a prohibirle a sus emplea-
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dos que fumen, ya que existe una prohibición legal de 
fumar cuando hay material combustible cerca. Que 
los empleados fumen está, pues, prohibido en las ga-
solineras, y como el propietario carece de competen-
cia legislativa para derogar esta prohibición, no cabe 
hablar de no intervención; es decir, de tolerancia con 
respecto a que los empleados fumen.22 Lo mismo que 
vale para una prohibición vale también para un man-
dato. Por lo tanto, el reconocimiento de derechos de 
cualquier tipo convierte en innecesaria a la tolerancia. 

Si aceptamos las circunstancias de la tolerancia; es 
decir, la lesión de una convicción y la posibilidad de 
intervenir como una cuestión de competencia, limi-
tada esta última si es el caso por alguna permisión 
jurídica, entonces la tolerancia no debe confundirse 
con algunos valores afines. No se puede confundir, por 
ejemplo, con la paciencia. El paciente que rechaza una 
acción no está vinculado con una tendencia a la inter-
vención, sino que actúa en la esperanza o en la certeza 
de que su objeto tiene una existencia transitoria. Solo 
cuando se “agota la paciencia” y surge una tendencia 
a la intervención aparece la tolerancia.

De igual manera, la tolerancia se distingue de la indi-
ferencia. En esta no se da la circunstancia de una lesión 
de la convicción; es decir, el indiferente que parte de 
una posición escéptica o relativista no tiene elementos 
para rechazar una acción ni puede tener la tendencia a 
prohibir. Por el contrario, el tolerante siempre parte de 
convicciones que considera objetivas. 

Por último, la tolerancia no se confunde con la resig-
nación. El resignado no cumple con la circunstancia 
de poder intervenir como una cuestión de competen-
cia. Más bien el resignado se caracteriza precisamen-
te por carecer de competencia. El tolerante siempre 
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debe poder rechazar u obstaculizar las acciones que 
violentan sus convicciones, pero decide abstenerse 
por motivos que justifican la abstención. La tolerancia, 
entonces, no debe confundirse con la neutralidad. A 
diferencia de esta última, la tolerancia supone la acti-
tud de no permitir el acto tolerado, pero, además, exi-
ge la existencia de un sistema normativo superior al 
propio sistema básico que justifique la abstención.23 

Ahora bien, puede existir una tolerancia sensata, 
que es aquélla que ofrece buenas razones para ser to-
lerante, o una tolerancia insensata, apoyada en malas 
razones. En palabras de Garzón Valdés: 

Se trataría aquí de una tolerancia indiscriminada que 
conduciría a una aparente homogeneización de la 
sociedad pero que, en verdad, consolida las des-
igualdades... La tolerancia indiscriminada, la tole-
rancia pura, sin limitaciones, termina negándose a 
sí misma y en su versión más radical equivaldría a la 
eliminación de toda regulación del comportamiento 
humano. Esto es lo que clásicamente se ha llamado 
‘estado de naturaleza’ y que encontrara su descrip-
ción más aterradora en la versión hobbesiana.24

Las buenas razones para la tolerancia, en cambio, 
son aquellas que se apoyan en la imparcialidad mo-
ral; es decir, en la consideración de los intereses de los 
demás en tanto seres autónomos, capaces de formular 
planes de vida respetables en la medida en que no vio-
len el principio de daño o no sean expresión de una 
incompetencia básica que dé lugar a formas de pater-
nalismo éticamente justificable.

Una laicidad activa debe promover el valor de la 
tolerancia. Con todo, pienso que una concepción más 
robusta de la laicidad activa debe trascender el límite 
impuesto por la tolerancia y aspirar hacia el estado 
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de respeto. No el respeto insensato, sino aquel que 
se sustenta en el reconocimiento de las diferencias y 
en los principios de autonomía y dignidad humanas, 
como valores en ningún sentido negociables. La tole-
rancia sería un primer paso, una virtud transitoria, si 
se quiere, que debe dar lugar, finalmente, a la igual 
consideración y respeto de las personas en el contex-
to de una pluralidad diferenciada. En este sentido, y 
después de citar un pasaje ilustrativo de Goethe —“En 
realidad, la tolerancia no debería ser realmente más 
que un estado de espíritu pasajero, debiendo con-
ducir al reconocimiento. Tolerar significa insultar”— 
Garzón Valdés concluye: 

Todo demócrata liberal sensato debe, en el ámbito 
público, procurar reducir la necesidad de recurrir a 
la tolerancia afianzando la vigencia de los derechos 
fundamentales. Cuanto menos necesidad de toleran-
cia existe en una sociedad, tanto más decente lo será. 
En el ámbito privado, siempre habrá niños que nos 
tiren piedritas en la sopa y habrá que tolerarlos pa-
ternalistamente. Pero, en la medida en que las reglas 
de lo público penetra en lo privado y se afiancen los 
derechos de sus miembros, se reducirá también el 
ámbito de vigencia de la tolerancia25.

Pasemos ahora a la deliberación pública y a la lai-
cidad como una de sus condiciones necesarias para el 
ejercicio democrático. 

v. creencIas relIgIosas y DelIberacIón públIca

En un ensayo luminoso, Amartya Sen argumenta 
en favor del valor universal de la democracia siempre 
que la entendamos, no de manera estrecha o exclusi-
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vamente en términos de voto público, sino, amplia-
mente, en términos de lo que John Rawls llama “el 
ejercicio de la razón pública”; es decir, “la oportuni-
dad de los ciudadanos para participar en las discusio-
nes políticas y para estar en condiciones de ejercer 
influencia sobre la decisión pública”.26 Para Sen, el 
voto no significa más que un medio para hacer posible 
el debate público, y este no es posible sino en el mar-
co de la laicidad, es decir, se debe privilegiar el criterio 
de argumentación, deliberación y consentimiento de 
los individuos frente a la pretensión de la custodia de 
verdades reveladas por la divinidad o de convicciones 
metafísicas a través de sacerdotes y jerarquías ecle-
siásticas o comunidades fundamentalistas.27 Deten-
gámonos un poco más en este nexo entre laicidad y 
deliberación pública como condición necesaria para 
el ejercicio democrático.

En términos de la filósofa española Cristina Lafont, 
la cuestión a debatir sería la siguiente: “¿Es posible 
realmente articular una noción de lo ‘racionalmente 
aceptable’ que todos los ciudadanos puedan compar-
tir a pesar de no coincidir en una visión del mundo 
[metafísica o religiosa] o en una concepción del bien 
homogénea?”28 

En Liberalismo político, John Rawls propone su co-
nocido “consenso sobrepuesto”.29 Esta noción se apo-
ya en el supuesto de que la razón común a todos los 
seres humanos es suficiente para descubrir y justificar 
nuestras obligaciones morales y políticas. El consen-
so obtenido con respecto a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de la ONU sería un claro 
ejemplo de consenso sobrepuesto.

A partir de tal consenso, Rawls distingue entre ra-
zón pública y razón privada, distinción necesaria para 
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responder la cuestión de qué tipo de argumentos son 
aceptables e inaceptables en la deliberación pública. 
Para Rawls, nada impide que los ciudadanos que par-
ticipan en la deliberación pública política ofrezcan 
razones procedentes de las doctrinas comprehensivas, 
metafísicas o religiosas, en las que creen, pero siem-
pre y cuando ofrezcan además razones generalmente 
accesibles a todos los ciudadanos que justifiquen di-
chas doctrinas. Si estas doctrinas comprehensivas no 
pueden apoyarse en razones públicas paralelas deben 
excluirse de la deliberación. El problema de esta con-
cepción salta a la vista: ¿se puede pedir a un ciudada-
no que sacrifique sus aspiraciones de corrección sus-
tantiva para satisfacer las aspiraciones de legitimidad 
democrática? Quien no estuviera dispuesto a hacerlo 
mantiene su sinceridad a costa de ser excluido o au-
toexcluirse de la deliberación pública; quien estuviera 
dispuesto a hacerlo apelaría a razones prudenciales 
para incluirse en el debate democrático, pero a costa 
de una buena dosis de sinceridad. 

En los últimos años Jürgen Habermas ha dedicado 
algunos trabajos a esta temática, retomando y criti-
cando la propuesta de Rawls30 y debatiendo, entre 
otros, con Joseph Ratzinger31 y Charles Taylor.32 La 
crítica de este último a Rawls alcanza también para 
las propuestas de Habermas. Ambos, piensa Taylor, se 
inscriben dentro de la tradición ilustrada, y parten de 
una diferencia radical e injustificada entre laicidad y 
creencias religiosas, Iglesia y Estado secular, ámbito 
de lo privado y razón pública, sin comprender que 
la religión no es un caso especial del discurso polí-
tico y de la argumentación en general, sino un caso 
más de la cuestión de la diversidad: “Así como hay 
diferencias entre utilitaristas y kantianos, también las 
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hay entre episcopalianos y católicos”.33 La respuesta 
de Habermas a Taylor no deja lugar a dudas. Existen 
diferencias entre las razones seculares y las razones 
religiosas. Las primeras exigen un enfoque filosófico 
“que se distingue de cualquier tipo de tradición reli-
giosa porque no exige pertenecer a una comunidad 
de creyentes”, como sí lo requieren las razones reli-
giosas. 

Situados en el ámbito de las razones intersubjetivas, 
Habermas coincide con Rawls en el sentido de que al 
determinar las medidas políticas coercitivas que vayan 
a adoptarse, solo cuentan las razones generalmente 
accesibles, las “razones seculares”. Pero a diferencia 
de Rawls, Habermas distingue entre una esfera públi-
ca informal y una esfera pública formal o institucional, 
propia de los funcionarios administrativos, legislado-
res y jueces. En la primera, los ciudadanos pueden 
apelar a razones exclusivamente religiosas en la deli-
beración siempre y cuando reconozcan la obligación 
de traducción institucional. Solo las razones religiosas 
que puedan traducirse con éxito en razones seculares 
podrán pasar el filtro institucional y aspirar a ser coer-
citivas. Con esta distinción, la propuesta de Habermas 
permite a los ciudadanos en la esfera pública informal 
expresar y justificar sus convicciones en un lenguaje 
religioso si no pueden encontrar traducciones secu-
lares para ellas. De esta manera, Habermas solventa 
el problema de la deshonestidad y permite a los ciu-
dadanos religiosos entender la deliberación pública 
como un proceso cognoscitivo genuino. Pero hacer 
esta distinción tan radical entre ciudadanos religio-
sos y ciudadanos seculares ¿no pondría en peligro los 
prerrequisitos de la deliberación pública en términos 
de simetría de los participantes?
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Habermas responde, de acuerdo con las condicio-
nes formales de todo discurso racional,  que no tiene 
ningún sentido permitir la inclusión de razones reli-
giosas en las contribuciones a la deliberación públi-
ca sin el requisito correlativo de exigir que los demás 
participantes tomen en serio tales contribuciones. Esto 
es posible si se puede esperar de todos los ciudadanos 
que no nieguen en principio todo posible contenido 
cognitivo a esas contribuciones. De aquí que, sorpre-
sivamente, los ciudadanos seculares tienen que cum-
plir con dos condiciones: 1. abrirse cognitivamente a 
la posible verdad de las creencias religiosas, y 2. ayu-
dar a traducir el contenido de esas creencias que pue-
da ser expresado en un lenguaje secular y justificado 
con argumentos seculares. Habermas es explícito en 
este punto en su conversación con Ratzinger: 

Los ciudadanos secularizados, en tanto que actúan 
en su papel de ciudadanos del Estado, no pueden 
negar por principio a los conceptos religiosos su po-
tencial de verdad, ni pueden negar a los conciudada-
nos creyentes su derecho a realizar aportaciones en 
lenguaje religioso a las discusiones públicas. Es más, 
una cultura política liberal puede incluso esperar de 
los ciudadanos secularizados que participen en los 
esfuerzos para traducir aportaciones importantes del 
lenguaje religioso a un lenguaje más asequible para 
el público en general.34

Sin embargo, resulta que ahora, a diferencia de los 
ciudadanos religiosos, los ciudadanos seculares son 
los que no pueden adoptar públicamente la perspec-
tiva cognitiva que se corresponde con sus verdaderas 
creencias si estas resultan ser de tipo secular. Estaría-
mos tratando a los ciudadanos seculares no bajo un 
criterio normativo, sino instrumental y, por supuesto, 
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caeríamos en el mismo dilema de la sinceridad que ya 
hemos visto en Rawls, nada más que ahora aplicado a 
los ciudadanos seculares. Más aún, si después de todo 
este esfuerzo no se encuentran traducciones seculares 
para las convicciones religiosas, pues estas quedan 
excluidas para adoptar las políticas coercitivas que 
vayan a instrumentarse. Creo que llegamos por una 
vía un poco más tortuosa a las mismas conclusiones 
de Rawls. 

Todo lo anterior sin profundizar en la idea de “po-
tencial de verdad” de los conceptos religiosos. Pense-
mos un instante cuál sería el potencial de verdad de 
conceptos religiosos, como la encarnación de Cristo, 
el pecado original, la transustanciación, la virginidad 
de María, la resurrección, el juicio final, y así por el 
estilo, al menos en la confesión cristiana. ¿De qué re-
cursos epistemológicos podría echar mano el ciuda-
dano secular para traducir este lenguaje religioso al 
público en general? Si Habermas no tiene en mente 
este tipo de verdades de fe en los cristianos al momen-
to de ingresar a la deliberación pública y las descarta 
como no traducibles a un lenguaje secular, y por lo 
tanto imposible de ser institucionalizadas, entonces 
el remanente susceptible de traducción es irrelevante. 
Así, por ejemplo, si un cristiano afirma que “todos so-
mos hijos de Dios”, y con ello se interpreta que “todos 
somos iguales en dignidad”, o bien se trivializa lo que 
en la fe cristiana significa ser “hijo de Dios”, o bien 
se abusa de la analogía entre “hijos de Dios” y “digni-
dad humana”. No encuentro ninguna relación posible 
entre el concepto de “dignidad humana” y la idea de 
ser “hijo” de un ser divino trascendente y espiritual, 
con todos los atributos infinitos. Mucho menos, que 
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por ser todos hijos de un padre con tales cualidades, 
seamos humanamente iguales. 

Por otra parte, ¿qué significa “tomarse en serio” las 
razones de los conciudadanos? Según la interpreta-
ción de Habermas, como vimos, tomar en serio las 
razones religiosas a favor de medidas políticas con-
trovertidas requiere que no se niegue de principio la 
posible verdad de las creencias religiosas. Sin embar-
go, no resulta nada obvio por qué tendría que ser esto 
así. Más bien, tomarse en serio las razones religiosas, 
como afirma Lafont, exige evaluarlas seriamente se-
gún sus méritos: es estar preparados para ofrecer argu-
mentos y evidencias en contra que muestren por qué 
son equivocadas si pensamos que lo son.35

Con un afán todavía más analítico, pienso que en la 
argumentación de Lafont cabría hacer una distinción 
útil. Según Francisco Laporta, cuando un ser humano 
tiene unas convicciones o creencias cualesquiera, se 
pueden distinguir tres cosas diferenciadas: el individuo 
que las tiene, el hecho psicológico de que las tenga y 
el contenido de esas creencias o convicciones. To-
marse en serio a otra persona es, sin duda, respetarle 
como individuo capaz de diseñar unas creencias y un 
proyecto vital para sí mismo a partir de ellas. También 
significa respetar el hecho psicológico de que tenga 
esas creencias: no debemos suponer, por ejemplo, que 
ese hecho es producto de la mera ignorancia, de un 
prejuicio, de una estrategia o de una falla psicológica. 
Pero otra cosa muy distinta es aceptar que respetar 
a otro sea respetar el contenido de sus convicciones 
o creencias. Estas no tienen por qué respetarse; más 
bien —y aquí adquiere fuerza la argumentación de 
Lafont— han de someterse constantemente a pruebas 
de validez y control para determinar su grado de fun-
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damento.36 En una democracia con orientación deli-
berativa “no se puede ni se debe garantizar el derecho 
a inmunizar las propias creencias”.37 

Ni Lafont ni Laporta niegan el derecho de todo cre-
yente a creer lo que les parezca más adecuado para or-
ganizar su plan de vida personal. Lo que se argumenta 
es que si son ciudadanos y, por tanto, partícipes en la 
deliberación pública, y tienen la pretensión de que 
sus convicciones sean coercitivas, entonces deben so-
meter los contenidos de las creencias a un escrutinio 
racional y razonable. La premisa que subyace en el 
debate es la que prescribe que es moralmente correc-
to ejercitar la coerción solo con base en consideracio-
nes públicamente aceptables, sin violar el principio 
de simetría entre los participantes. Se trata de favo-
recer, como dijera el recientemente fallecido Albert 
Hirschman, un diálogo “amistoso con la democracia” 
transitando de un discurso intransigente, sea de corte 
conservador o progresista, a uno deliberativo y laico, 
porque, finalmente, “un régimen democrático alcan-
za la legitimidad en la medida en que sus decisiones 
resultan de una deliberación plena y abierta entre sus 
principales grupos, cuerpos y representantes”.38
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